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ACUERDO DE INTERCAMBIO ESruDI'INÍTL ES¡TRE tA UNryERSII'AD
N'TCIONAL DE YOKOHAUA Y I¡ UNTVERI'IDAD NACIONAL DE ASI'NCIóN

A fin de lmplementar un programa de lntercamblo estr¡dlanül entre la Unfvenldad
Naclonal de Yokohama (UNY), ubicada en la Cudad de Yokohama, Ja$n y la
Unlversldad Nadonal de Asundón (UM), ublcada en la Cludad de San Lorenzq
Repúbllca del Paraguay, las dos unlversldades por medlo del presente acuerdan que:

1. ObJeüvo:
El ObJeüvo de este prcgrama de Intercamblo ett¡dlanül es ofrecer las
oport¡nidades a los drrdlant€ de cada univercldad para obtener las
experlendas Intemadonales por la educadón ofuda en la unfuercldad
anfftrlona, y para fumentar comprenslón mubra entre Repúbllca de Paraguay
y JaSn.

Perlodo de lnbrcamblo:
El intercamblo de alumnc se llevaÉ a cabo normalmente por no más de un
año académlco. Una vez concluldo su perlodo de esh¡dlo en la unfue¡sldad
anfitrlona, los esh¡dlantes que partdparcn deberán volver a su unlversldad
de orlgen. No se autorlzarán ertenslone a su esbnda, a menos que asf lo
acuerden ambas unlversldads.

Número de &¡dlanb de Intercamblo:
Cada unlvercldad podrá envlar estudiantes de licendah¡ra y postgndo cada
año. En principio, el númem de €tudlantc acepbdo por cada universidad
se limftará a dos (2) al año. No obsbnte, 6te número puede variar año con
año, slempre y cuando se conslga un balance en el número de esüdianE
durante el periodo de ügencia del acr¡erdo,

Estado de Esh¡dlanb de Inbrcamblo:
Los alumnos acepbdos por la UM esbrán Inscrltos como estudlant€ de
lntercamblo académlco de dempo completo a nlvel de llcendatura ó de
postgrado. Los alumnos aceptados por la UNY estarán Inscrltos como
esñ.¡dlanB oyents cp€dales en el caso de nlvel de llcendahrra y de
st¡dlante oyentes sp€dales o est¡dlanE de lnvstgadón e@al a
nlvel de llcendat¡n ó de postgrado,

Prc@mlento de Apllcadón y Admlslón:
Serán eleglbls para el programa de Intercamblo alumnos del área
acepbble de estudio, slempre y cuando la unfuersldad anfftrlona ofrezca
cursos compatbls con su plan de drdlos. Los alumnos que partdpen
deberán cumpllr con los requlsftos de aceptadón a la unfuersldad anfitrlona
y tener conodmlentos de su ldloma y otrm habllldades necesarlas para
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llevar a buen térmlno su prognma de studlos. Aunque los ch¡dlantes
nomlnados por la unlversidad de orlgen normalmente serán aceptados por
la unlversldad anfitriona, &b ulüma se rserva el derecho de reüsar la
sollclh¡d de los €tudlantes nomlnados para el Intercamblo y de emlür una
declslón final con rspecb a su aceptadón.
cada unfuersldad enüará a la otra una llsb de los estr¡dlant s nomlnados
para el programa de lntercamblo, asf como la documentadón aproplada
requerlda por la unlvercldad anfftriona. La unfuenldad anfitriona lnfurmará a
la ota sobre su dedslón final hn pronto como sea poslble.

6. Adqulddón y Re@nodmlenb de Crédlto:
g reconodmlento del tr¿bajo académlco reallzado por el esn¡dlante durante
el perlodo del intercamblo, se hará bajo el criterio de la Insütuclón de
orlgen,

7. Cuota para el Prcm de Admlslón y Matrfcr¡la:
La unlversidad anfiffona e¡dmirá del pago de matrfcula a los est¡dlantes
parüdpant6 en el programa de Interemblo. Los gasño de aloJamlento,
manutendón, transporb, seguros, vlsas, p6aport6, llbros y ofos
materlals y de seMdos académlcos, asf como otros gastos personale
serán responsabilldad de cada esh¡dlante,

8. Aslstendas Unlversltarlas:
Ambas unlversldades ayudarán a los estldlantes de lntercamblo en asuntos
prácdcos y académlcos, sobre todo en lo que se reffere a la búsqueda de
alojamlento y a su Integradón académlca. Cada unlvensldad anfftsiona
emlürá lm documentos n*esarlos para el trámlte de la üsa de act¡erdo con
la leglsladón vlgente, aunque la responsabllldad de tamltar la vlsa a üempo
es de cada alumno.

El prsente acuerdo tendé una ügenda lnldal de dnco (5) añc. No obstante
depu& del perlodo Iniclal de clnco (5) años, olalqulera de las dos Insütudones @rá
dar por termlnado el acuerdo medlante una notificadón por ecrito con dlez mes de
anüdpadón. En caso de que al momento de hacer dlcha notiffcadón hal¡¿ estudlante
de Intercambio lnscrlptos en algunas de las insüh¡dones, a &tos se le permiüÉ
completar sus esñldios baJo las condldones Inldales del presente acuerdo.

Las normas académlcas de los estudlantes de Intercamblo serán determlnadas
por la Insührdón anfiHona. Esb úlüma se reserva la poslbllldad de dar por terminado
el Inter€amblo en caso de vlolaclone a la normatlva intema, slempre depu& de haber
comunlcado la fulta a la Insüb¡dón de origen del est.¡dlante, La termlnadón de
Inscrlpdón de un alumno lndMdual no tendrá efucb sobre lm acuerdos de lntercamblo
o la inscrlpdón de los demás alumnos que parüdpen en el programa.
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El programa de Intercamblo seÉ admlnlstrado por la Offdna de Reladones
Intemadonales de la Unlversldad Nadonal de Asundón y por la Ofidna de Asuntos
Estrdlanüls y Reladones Intemadonales de la Unlversldad Nadonal de Yokohama.

El tqto del prgente acuerdo redactado en spañol y en Japonés es lgualmente
auténüco, Se ffrman dos (2) coplas origlnales del prsente acuerdo en cada idioma.
Cada parte retendrá una copia finnada del mlsmo.

Prof. Dr. FRO¡LAN
PRESIDENTE

Unlve|lsldad ftadonEl de Yokohamo d€ Asundón

Fd''rya/Ja/q
UnhrErddsd
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